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BOLETÍN OFICIAL
DE L.A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Para Madrid. —. Trimestre, 45 pesetas; semestre, go,
y un año, 180.

Fuera de Madrid.
—. Trúnestre, 50 pesetas ;semes-

tre, ico, y un año, 200.

Anuncios, linea o fracción, seis pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Administración y Talleres: Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción dpl Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo.
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de está
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

-.***********••••——————,,-,,,,,,,,,,,.„.,,.

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.Horario provisional: De ocho y media de la mañana

a dos y media de la tarde.

Número corriente-: Una peseta.

Número atrasado: 1,50 peseta»

Diputación Provincial
de Madrid

En cumplimiento de lo que precep-
túa el artículo 664 de la vigente ley de
Régimen Local, queda de manifiesto en
la Sección de Hacienda, de esta Secre-
taría, por plazo de quince días hábi-
les, contados a partir de la publicación
del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, a efectos de
pública exposición y de 'reclamaciones
que, en su caso, puedan ser formula-
das, el expediente incoado a efectos de
habilitación dé un crédito extraordina-
rio, por 75.000 pesetas, que, según lo
acordado por esta excelentísima Cor-
poración en sesión celebrada'' el día 16
del actual, habrá de ser incorporado al
vigente Presupuesto de Gastos, en nue-
vo concepto núm. 332-2, capítulo IX,
artículo único, «Para gastos de estudio
y desarrollo de un pían total de mejo-
ras en los pueblos de la provincia»;
crédito que será obtenido del excedente
del mínimo obligatorio ordenado por el
Ministerio de la Gobernación para obras
de cooperación' provincial, mediante
transferencia a formalizar con cargo a
la consignación que figura en los mis-
mos capítulo y artículo, concepto nú-
mero 332, del Presupuesto de Gastos.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Ministerio de la Gobernación
Dirección Ceneral de Correos y Teleco-

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas

municación.
—

Telecomunicación Seccióü de Obras Hidráulicas
Secretaría.— Secsión de Hacienda SUBASTA de las obras de abasteci-

miento de agua a La Matilla (Sego-
via).ANUNCIOS

ANUNCIO

En cumplimiento de lo que preceptúa,
•en su artículo 664, la vigente ley de
Régimen Local, queda de manifiesto- en
Ja Sección de Hacienda, de esta Secre-
taría, por plazo de quince días há-
biles, contados a partir de la publica-
ción del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la

'
provincia, a efectos de

pública exposición y de reclamaciones
-que, én su caso, puedan ser formula-
dlas, el expediente incoado a efectos de
autorizar un suplemento de crédito, por
20.000 pesetas, que, según lo acordado
por esta excelentísima Corporación en
sesión plenaria de 16 del actual, será

incorporado al vigente Presupuesto de
Gastos, en su capítulo XIII,art. 2.6,
concepto núm. 401, «Para material de
trabajo de campo y oficina y gastos me-
Jiores»; suplemento a obtener del rema-
nente, sin aplicación hasta la fecha, de
la liquidación del ejercicio de 1954.Lo que se hace público para general
conocimiento.

CONCURSO DE TELEIMPRESORES
A las doce horas del día 30 de julio

d? 1955, en el Salón de Actos del Pala-
cio de Comunicaciones de Madrid, se
celebrará concurso público para contra-
tar el suministro de:

ANUNCIO
Hasta la% trece horas del día 11 de

julio de 1955 se admitirán en la Sec-
ción de Obras Hidráulicas de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y
en la Coniederación Hidrográfica del
Duero, durante las horas de oficina,
proposiciones para esta subasta.

40 teleimpresores de página.
45 perforadoras manuales para tele-

impresores.
3o transmisores automáticos para te-

leimpresores.
El presupuesto de contrata asciende a

394.476,52 pesetas.
14 teleimpresores con equipo para

transmisión automática y recepción con
cinta perforadora.

La fianza provisional, a 7.890 pese-
tas.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 16 de julio de 1955, a las once
horas.

39 teleimpresores en cinta
15 perforadoras para teleimpresores.
Con destino a los Servicios telegráfi-

cos encomendados a la Dirección Ge-
neral de Correos y Telecomunicación.

Las proposiciones se presentarán en
pliego cerrado en el acto del concurso
ante la Junta de Compras de Telecomu-
nicación o comisión en quien ésta dele-
gue, a cuyo efecto se concederán cinco

No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la su-
basta, estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la Confederación Hi-
drográfica del Duero.

Madrid, 18 de junio de 1955.— El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez.

Madrid, 18 de junio de 1955.
—

£1 Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández- minutos,

Yáñez Las proposiciones, reintegradas con
4,70 pesetas, serán redactadas en lá for-
ma siguiente: \u25a0

Madrid, 8 de junio de 1955.
—

El Di-
rector general (Firmado).

¿G* (O.—27.241)
En cumplimiento de lo que preceptúa,

en su artículo 664, la vigente ley de
Régimen Local, queda de manifiesto en
la Sección de Hacienda, de esta Secre-
taría, por plazo de quince días hábiles,
contados a partir de la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, a efectos ce pública
exposición y de reclamaciones qué, en
su caso, puedan ser formuladas, el ex-
pediente incoado a efectos de autorizar
un suplemento de crédito, por 7.360 pe-
setas, que, según la acordado por esta
excelentísima Corporación en sesión ple-
naria de 16 del actual, será incorporado
al vigente Presupuesto de Gastos, en
su capítulo VIII,artículo 4.?, concepto
núme-o 319, «Para pensiones en régi-
men de externado», de la Residencia
provincial de Ancianos; suplemento a
obtener del remanente, sin aplicación
hasta la fecha, de la liquidación del
ejercicio de 1954.

En cumplimiento de lo que precep-
túa, en su artículo 664, la vigente ley
de Régimen Local, queda de manifiesto
-en la Sección de Hacienda de esta Se-
cretaría, por plazo de quince días há-
biles, contados a partir de la publica-
ción del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, a efectos de
pública exposición y de reclamaciones
que, en su caso, puedan ser formuladas,
el expediente incoado a efectos de auto-
rizar un suplemento de crédito, pof pe-
setas 500.000, que, según lo acordado
por esta excelentísima Corporación en
sesión plenaria de 16 del actual, será
incorporado al vigente Presupuesto de
Gastos, en su capítulo VII,artículo 3.0,
concepto núm. 86, «Para cooperar, con
los Ayuntamientos de la provincia, en
obras de abastecimiento de aguas, al-
cantarillado, etc.»; suplemento que será
obtenido del excedente del crédito nr'ni-
mo obligatorio ordenado por el Minis-
terio de" la Gobernación para obras "dé
cooperación provincial, mediante trans-
ferencia a formalizar, con cargo a la
consignación del concepto núm. 332, en
el capítulo IX,artículo único, del .mis-mo. Presupuesto. '

Don , que vive en , calle de, en nombre propio, o en concepto
de apoderado de , o como represen-
tante legal de , que reside en ..:...,
visto el pliego de condiciones para con-
tratar el suministro de teleimpresores y
aparatos auxiliares con destino a los
servicios telegráficos de la Dirección
General de Correos y Telecomunicación,
me obligo a entregar los aparatos que
en esta oferta se detallan con estricta
sujeción al mencionado pliego, a los
precios unitarios que se consignan li-
bres de tocio otro gasto, y por un im-
porte total de pesetas, que serán
satisfechas por libramiento en firme ex-
pedido a favor de , domiciliado en

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas

Sección de Obras Hidráulicas

SUBASTA de las obras de defensa de
Torrelavega contra las avenidas dei
río Besaya (Santander).

ANUNCIO

Hasta las trece horas del día 11 de
julio de 1955 se admitirán en la Sec-
ción de Obras Hidráulicas de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y en
los Servicios Hidráulicos del Norte de
España, durante las horas de oficina,
proposiciones para esta subasta.

Madrid, de 1955
(Firma completa del licitador.) El presupuesto de contrata asciende

a 3.877.017,50 pesetasComo garantía para tornar parte ,en
el concurso se exigirá .una fianza pro-
visional de 54.908,43 pesetas.

La fianza provisional, a 63.156 pese-
tas.Lo que se hace público para genera

conocimiento.
Madrid, 18 de junio de 1955-

—
El Se-

cretario. Sinesio Martínez y Fernández-
El pliego de condiciones económicas

y técnicas podrá examinarse durante
las horas hábiles de oficina en la Sec-
ción de Adquisiciones de la Jefatura
Principal de Telégrafos (planta quinta.
del Palacio de Comunicaciones de Ma-
drid).

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 16 de julio de 1955, a las once
horas.Yáñez

(G.-123) No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correos.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

- El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la su-
basta estarán de manifiesto, durante el

Madrid, 18 de junio de 1955.
—El Se-

cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez.

El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto los domingos

Madrid, 13 de junio de 1955.
—

El Di-
rector general (Firmado).

(G. C—2.873) (O.—27.264)
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mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en los Servicios Hidráu-
licos del Norte de España.

Lo que" se hace público en cumpli-
miento dé lo^prevenido en el artículo 61
del Reglamento para la ejecución de la
ley de Expropiación Forzosa de ro de
enero de 1879.

a fin de que puedan presentarse en
estas oficinas, sitas en Madrid, calle de
Agustín Betancourt, número 4 (Nuevos
Ministerios), y en la Alcaldía de San
Fernando de Henares, cuantas reclama-
ciones u observaciones se estimen perti-
nentes contra las tarifas que el peticio-
nario desea aplicar, y cuya autorización
habrá de ser otorgada con exención de
todo impuesto. (A. R. 39-18).

los diez días siguientes al otorgamiento-
dePcontrato.

La fianza definitiva deberá ser depo-
sitada en la Caja Genera! .de Depósitos,
de Madrid, o en la respectiva Delega-
ción de Hacienda, en la cuenta especial
de Tesorería del Instituto Nacional de
la Vivienda, antes del otorgamiento dei
contrato provisional o dentro de los diezdías siguientes al de la adjudicación de-
finitiva en el «Boletín Oficial del Esta-
do», en el caso de que la Obra Sindical
del Hogar no hubiera hecho usó de la
facultad que le concede el número pri-
mero de la Condición quinta del Pliego
de Condiciones Económicas-Jurídicas.
En el mismo plazo deberá el adjudicata-
rio formalizar mediante escritura pública
el correspondiente contrato definitivo de
ejecución de obras, las cuales deberá ini-
ciar, caso ae.no existir contrato provi-
sional, dentro de los diez días siguien-
tes al de haberse firmado. Las obras de-
berán quedar terminadas en un plazo de
ocho meses a partir del día de su co-

Madrid, 8 de junio de 1955.
—

El Di^
rector general (Firmado).

(G. C.—2.851) (O.—.27.240) Madrid, 16 de junio de 1955.
—

El In-
geniero Director adjunto, Manuel An-
tón.

Ministerio de Obras Públicas
Dilección Ceneral de Obras Hidráulicas

Sección de Obras Hidráulicas-

(G. C—2.946) (O.
—

27.290)

Madrid,' 10 de junio de 1955.— El In-
geniero Director adjunto, Manuel An-
tón.Confederación Hidrográfica del

TajoSUBASTA de las obras "de conducción
de agua para abastecimiento de Ciu-
tadilla (Lérida).

(G.. C.^2.910) (O.—'27.270)-
Concesión de aguas públicas

ANUNCIO Habiéndose formulado en esta Con-,
federación la petición que se -reseña en
la siguiente

Delegación Nacional de Sindi-
catos deF.E.f.yde las J. 0.N.S.Hasta las trece horas del día n de

julio de 1955 se admitirán en la Sec-
ción de Obras Hidráulicas de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y en
la Confederación Hidrográfica del Ebro,
durante las horas de oficina, proposicio-
nes para esta subasta.

NOTA OBRA SINDICAL DEL HOGAR

Nombre del peticionario: Doña Mer-
cedes Falcó Anchorena, Condesa de
Puerto Hermoso.

ANUNCIO DE CONCURSO-
SUBASTA

Y de su representante: Don Teodoro
Valle Molina, Serrano, 51, Madrid.El presupuesto de contrata asciende

a 675.876,70 pesetas.
La fianza provisional, a Í3.520 pese-

tas.

La Delegación Nacional de Sindica-
tos, de F. E. T. y de las J. O. N. S.,
anuncia el concurso-subasta de las obras
para la construcción de cuatrocientas

\u25a0 cuarenta viviendas en Villaverde, pri-
mera fase (Madrid), acogidas a los be-
neficios del Régimen protegido del Ins-
tituto Nacional de la Vivienda y del

Decreto-ley de 14 de mayo de 1954 y de
las que es Entidad constructora la Obra
Sindical del Hogar.

míenzo

j Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 66 li-

tros por segundo.

11 1.—Forma de celebrarse el concurso-
subasta

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 16 dé julio de 1955, a las once
horas.

Corriente de donde ha de derivarse
Los licitadores presentarán la docu-,

mentación para participar en el concur-
so-subasta en dos sobres cerrados y la-
crados, uno de los cuales contendrá la
propuesta económica ae la obra, la cual
podrá ser formulada por medio del im-
preso que al. efecto se facilitará en la
Jefatura Provincial de la Obra (D. S.
P.), y el otro, ¡os pliegos demostrativos
de las referencias técnicas y económicas
y los siguientes documentos:

Río Jarama
Xérmino municipal en que radicarán

las obras: Paracuellos de Jarama (Ma-
drid).No se admitirán proposiciones depo-

sitadas en Correos. De conformidad con lo dispuesto en
el artículo 11 del Real Deoretojey nú-
mero 33, de 7 de enero de 1927, mo-
dificado por él de 27 de marzo de 193 1

y disposiciones posteriores concordan-
tes, se abre un plazo, que terminará a
las doce horas del día en que se cum-
plan treinta naturales y consecutivos
desde la fecha sigiüiente, inclusive, a
la de publicación del presente anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado».

El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y las
disposiciones para Ja presentación de
proposiciones y la celebración de la su-
basta estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la Confederación Hi-
drográfica del EbroB

Los datos principales y plazos del con-
curso-subasta y la forma de celebrarse
el mismo, son los que seguidamente se
indican

I.—Datos del concurso-subasta i.° Documento acreditativo de la per-
sonalidad del licitador o, en su caso,
del apoderado, si se tratase de Empresa
o Sociedad. j.

El proyecto de las edificaciones ha si-
do redactado por el Arquitecto Muñoz
Mera y Zuazo Bergoa.

Wm,
Pector general (Firmado) .

(G. C.—2.850) (0.-^27.239) Ei presupuesto de cootrata asciende a
la cantidad de doce millones ochocientas
cincuenta y nueve mil treinta y seis pe-
setas con noventa y tres céntimos.

2.a Esontura de constitución de la;
Sociedad licitadora.Durante este plazo, y en~horas hábi-

les de oficina, deberá el peticionario pre-
sentar en la Confederación Hidrográ-
fica del Tajo, sita en Madrid, calle de
Agustín 'de Betancourt, número 4 (Nue-
vos Ministerios) , el proyecto correspon-
diente a las obras que trata de ejecu-
tar. También se admitirán en dichas
oficinas, y en los referidos plazo y ho-
ras, otros proyectos que tengan el mis-
mo objeto oue la petición que se anun-
cia o sean incompatibles con él. Trans-
currido el plazo fijado no se admitirá
ninguno más en competencia con los
presentados.

3.0 Poder especial y suficiente para.
concurrir a! concurso-subasta.

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas

Sección de Obras Hidráulicas

4-ü Resguardo de haber depositado la
fianza provisional en la respectiva Dele-
gación .de Hacienda o, en su caso, e*
la Caja General de Depósitos, a nombre
del. Instituto Nacional de la Vivienda.

La fianza provisional que para parti-
cipar en el concurso-subasta previamen-
te ha de ser constituida en la Caja Ge-
neral de Depósitos, de Madrid, o en la,
respectiva Delegación de Hacienda, en
la cuenta especial de Tesorería dei Ins-
tituto Nacional de la Vivienda, es de
ciento cuarenta y cuatro mil doscien-
tas noventa y cinco pesetas con dieci-
ocho céntimos.

SUBASTA de las obras de abasteci-
miento de Lloréns del Panadés (Ta-

'
5.0 Documento acreditativo de estas"

al corriente en el pago de la contribu-
ción, o copia legalizada del mismo.rragona)

6." Documento acreditativo de estar
al corriente en el pago de lá cuota sin-
dical, o copia legalizada del mismo.

ANUNCIO

Hasta las trece horas del día 11 de
julio de 1955 se admitirán en la Sec-
ción de Obras Hidráulicas de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas y en
Confederación Hidrográfica del Pirineo
Oriental, durante las horas de oficina,
proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende
a 444.293,38 pesetas.

La fianza provisional, a 8.886 pesetas.
La subasta se verificará en la citada

Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 16 de julio de 1955, a las once
horas.

No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correos.

La- fianza definitiva que ha de cons-
tituir el adjudicatario, una vez cerrado
el remate, asciende a la cantidad de dos-
cientas ochenta y ocho mil quinientas
noventa pesetas con treinta y seis cén-

7° Documento acreditativo de que
no existe ninguna de las incompatibili-
dades establecidas por í#. D. de 24 de
diciembre de 1928.

La apertura de proyectos, a que se
refiere el artículo 13 del Real Decreto-
ley antes citado, se verificará a las doce
horas del primer día laborable siguiente
a! de terminación del plazo de treinta
días antes fijado, pudiendo asistir al
acto todos los .peticionarios y levantán-
dose de ello el acta que prescribe dicho
artículo, que será suscrita por los mis-
mos. (A. 31-F).

Madrid, 16 de junio de 1955.—El In-
geniero Director adjunto, Manuel An-
tón.

8.° Declaración, y en su caso com-
probantes, de que los materiales, artícu-
los y efectos que han de ser empleados
en la ejecución de las obras son de pro-
ducción nacional .(Ley de 14 .de ' febre-
ro de 1907).

timos.

II.—Plazos del concurso-subasta
Las proposiciones para optar al con-

curso-subasta se admitirán en la Dele-
gación Sindical Provincial de Madrid
durante veinte días (20) naturales, con-
tados-a partir del siguiente al de la pu-
blicación del presente anuncio en el «Bo-
letín Oficial del Estado» hasta las doce
horas del día en que se cierre dicho

9.0 Documentos acreditativos de es-
tar al corriente en el pago de primas y
cuotas de los Seguros y Subsidios So-
ciales, o copias legalizadas de los mis-
mos.(G. C-,2.937) (O.

—
27.292)

El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la su-
basta estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la Confederación Hi-
drográfica del. Pirineo. Oriental.

Madrid, 8 dé junio de 1955.— El Di-
rector general (Firmado).

plazo 10. Declaración de - que el licitador
no ha sido inhabilitado administrativa-
mente para tomar a su cargo servicios
u obras públicas, ni está incurso en nin-
guna otra prohibición expresa para con-
tratar con el Estado.

El proyecto completo de las edifica-
ciones, el pliego de condiciones técnicas,
en el que se desarrolla todo lo rela-
tivo a las obras y circunstancias que
comprende la contrata, y el pliego de
condiciones económico-jurídicas genera-
les y particulares que han de regir en la
misma, estarán de manifiesto en la De-
legación Provincial Sindical de Madrid,
en las^pficinas instaladas por la Jefatu-
ra Nacional de la Obra Sindical del Ho-
gar en el edificio de la nueva Casa Sin-
dical (paseo \áel Prado, números 18 y
20,. entrada por Lope de Vega) y en el
Instituto Nacional de la Vivienda (Mar-
qués de Cubas, 2 1,Madrid), en los días
y horas hábiles de oficina.

Confederación Hidrográfica del
Tajo

La Mesa estará presidida por el De-
legado Sindical Provincial, y como Vo-
cales: el Presidente de la Ponencia
t.Construcción» del Patronato Sindical
de la Vivienda; el Jefe de los Servicios
Jurídicos de-la C. N. S.; el Secretario
Técnico de la Obra, que actuará como
Secretario; el Arquitecto Asesor de la
Obra; Interventor Delegado de la C. N.
S.; el Arquitecto Delegado del I.Ñ. V.,
y dará fe el Notario que por turno co-
rresponda intervenir.

Concesiones

ANUNCIO
(G. C.—2.849) (O.—27.238) Habiendo solicitado don Francisco

Sepiílveda Sepúlveda, domiciliado en
Madrid, calle de Blasco de Garay, nú-
mero 46, autorización para extraer 2.000

metros cúbicos áridos del cauce del río
Henares, en un tramo que comprende
de los 1.900 a 2.200 metros (300 me-
tros)* aguas arriba, a partir de la ca-
rretera de Torrejón de Ardoz a Loeches,
en término municipal de San Fernando
de Henares (Madrid), durante el plazo
de un año, con destino a la venta al pú-
blico al precio de: grava, 20 pesetas
metro cúbico; garbancillo, 30 pesetas
metro cúbico, y piñón, 50 pesetas me-
tro cúbico sobre carro o camión en el
lugar de la extracción, se hace público
por el presente anuncio y se abre un
plazo de quince días naturales, a partir
del siguiente de la inserción del mismo
en el Boletín Oficial de la provincia,

Confederación Hidrográfica del
Tajo

ANUNCIO

El d'ía 12 de julio próximo, a las once
horas, se procederá en la Casa Ayunta-
miento de Aranjuez (Madrid), al pago
del expediente de Expropiación forzosa,
por causa dé utilidad pública, de las
fincas afectadas por las obras de las
del expediente de Expropiación forzosa
casillas de guarda regador del i.°, 2.0 y
tercer cuartel del Canal de las Aves, cu-
vos propietarios son los siguientes:

Patrimonio Nacional.
Excelentísima señora Duquesa de

Fernán-Núñez.

Los sobres que contengan las propo-
siciones económicas de los concursantes
rechazados (artículo 61 del Reglamento
de 8 de septiembre de 1939) se destrui-
rán ante el Notario, procediéndose a
continuación a la apertura, ante dicho
Notario, de los sobres restantes, adju-
dicándose la obra a la proposición rnás-
baja. De existir igualdad, se decidirá.
mediante sorteo.

La apertura de los sobres se verificará
en la Delegación Sindical Provincial de
Madrid a las doce horas del siguiente
día al de quedar cerrado el plazo de ad-
misión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación
provisional, la Obra Sindical del Hogar
podrá requerir al rematante para que
otorgue, en el plazo de diez días, un
Contrato provisional, debiendo en este
caso el adjudicatario depositar la fianza
definitiva c iniciar las obras dentro de

El bastanteo de poderes a cargo del
licitador se declarará por un Letrado en:
ejercicio en Madrid
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Terminado el remate, si no hay recla-
mación, se devolverán a los licitadores
los resguardos de los depósitos y demás
documentos presentados^ reteniéndose
]os que se refieran a la proposición de-
clarada más ventajosa.

—
de junio de 1955.— El Secretario (Fir-
mado).—Visto bueno: El Magistrado
de trabajo (Firmado).

mera vez, lá finca hipotecada, solar en
esta capital, en las calles de Zurita y
Buenavista, señalado con el número
dieciocho actual, veintidós moderno,
dieciocho antiguo, por la primera y
por la segunda con el diecinueve actual,

.antes veintisiete, por el tipo de ciento
cincuenta mil pesetas, fijado al efecto
en la escritura de préstamo, cuya su-
basta tendrá lugar en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, el día
veintisiete de julio próximo, a las once
y media de su mañana; previniéndose
a los licitadores:

cerrada; doña Aurelia Gómez de Quero
y Gómez Calcerrada, doña JosefinaGómez de Quero y Gómez Calcerrada,
don José Gómez de Quero y Gómez
Calcerrada, doña Concepción JareñoBeteta, don José Jareño Beteta y doña
María Viso Gutiérrez, no constando
las circunstancias personales de todos
estos últimos demandados por no ha-
ber comparecido en autos, hallándose,
por tanto, declarados en rebeldía, es-.
tando representados por los Estrados
del Juzgado, siendo también parte ei
Ministerio Fiscal, sobre impugnación de
partición; y.

(C—10.987)

Si en los plazos señalados no fuere
constituida la fianza definitiva, el ad-
judicatario perderá la fianza provisional
y se anulará la adjudicación de las obras.

El contrato de la obra estará exento
del 90 por 100 <ie los Derechos Reales
y timbres correspondientes.

Madrid, 8 de junio de 1955.
—El J|efe

Nacional de la Obra, Luis Valero Ber-
mejo.

Magistratura de Trabajo núm. 3,
de Madrid

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos que se siguen ante ésta
Magistratura de Trabajo núm. 3, bajo
el -núm. 179, de 1955, a instancia de
María de la Calle López, contra Emilio
Laguarde, Fernando Fernández Ulloa y
José Ferrán, cuyo paradero se ignora,
se ha dictado sentencia, cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva son del te-
nor literal siguiente:

Fallo(G. C.—2.897) (O.—27.261) Primero
Que estimando en parte la demanda

de doña Caímen Alonso Viso, debo de-
clarar y declaro la nulidad de las ope-
raciones particionales de los bienes que-
dados al óbito de doña Matilde Pedrosa
Martín, practicadas por el Contador di-
rimente en el juicio voluntario de testa-
mentaría de que este proceso se deriva,
absolviendo a los demandados del resto
de la demanda, y sin hacer declaración
en cuanto al pago de las costas.— Así
por esta mi sentencia, juzgando, lo
pronuncio, mandó y firmo.

—
Juan He-

rrera. (Rubricado.)
Dicha_ sentencia fué leída y publicada

en el día de su fecha.

,Que el tipo del remate es el indicado,
no admitiéndose posturas qué no cu-
bran dicho tipo.Magistratura de Trabajo núm. 2,

de Madrid Sentencia
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente él diez
por ciento de dicho tipo, sin cuya con-
signación no serán admitidos; y

Segundo

EDICTO En Madrid, a 7 de junio de 1955.
—

Habiendo visto yo, don Jesús Dapena
Mosquera, Magistrado de Trabajo nú-
mero 3, tíe los de esta capital y pro-
vincia, los precedentes autos, seguidos
a instancia de partes: de una, y como
demandante, María de la Calle López,
asistida del Letrado señor Fernández
Serrano ; y de otra, y como demanda-
dos, Emilio Laguarde, Fernando Fer-
nández Ulloa y José Ferrán; y

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo en
providencia de esta fecha, dictada en
las diligencias de apremio seguidas por
esta Magistratura a instancia de Justo
Sierra, contra Bernardo Pons y Merara-
les Rafergue, en expediente núm. 200,
de 1954, por el presente se sacan a pú-
blica subasta por primera vez, por tér-
mino de ocho días, y precio de su ava-
lúo, los bienes embargados en méritos
de los autos de referencia, y cuya rela-
ción y valoración pericial es la si-

Tercero

Que los autos y la certificación del
Registro, a que se refiere la regla cuar-
ta de! arríenlo ciento treinta y uno cita-
do, están de manifiesto en la Secretaría
del que refrenda, y que se entenderá
que todo licitador acepta como bastan-
te la titulación, y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Y para que sirva de notificación la
sentencia preinserta a los demandados,
declarados en rebeldía, antes menciona-
dos, expido el presente edicto, para su
inserción eñ el Boletín Oficial de esta

Fallo

Que estimando la demanda interpues-
ta pop don Vicente Aparicio Santamar-
ía, contra don Emilio Laguarde, don
Fernando Fernández Ulloa y don José
Ferrán, debo condenar y condeno a di-
chos demandados a que abonen al de-
mandante el importe de once mensuali-
dades, a razón de trescientas ochenta y
tres pesetas cincuenta céntimos, de la
pensión de jubilación establecida en fa-
vor del mismo por la Mutualidad de Ar-
tistas del Espectáculo Público, y no he-
cha efectiva por descubierto de cuotas.
En cuanto a la petición de declaración
de insolvencia, en el trámite oportuno
se determinará lo procedente, si hubiere
lugar.

—
rNotifíquese esta resolución a las

partes, previniéndolas que contra la
misma pueden interponer recurso de su-
plicación ante el Tribunal Central dé
Trabajo en el plazo de cinco días, con-
tados a partir del siguiente a la notifi-
cación de este fallo, en la forma que
determina la Ley de 22 de diciembre de
1949.

—
Asi por esta mi sentencia, lo

pronuncio, mano y firmo.
—

J. Dapena
Mosquera (rubricado).

guíente:
Un tromel clasificador completo, bas-.

tante usado, y sin funcionar, 500 pese-
tas.

provincia
Dado en Madrid, a diecisiete de ju-

nio de mil novecientos cincuenta y cin-
co.

—
El Secretario, José María López-

Orozco. —-El Juez de primera instancia,
Juan Herrera.

Dos palanquines de madera, en mal
estado, 15 pesetas.

Una criba de masa, inservible, 5 pe-
setas.

Dado en Madrid, a diez de junio de
ínil novecientos cincuenta y cinco.-—El
Secretario, José de Molinuevo.

—:E1 Juez
de primera instancia, Miguel Grana-
dos.

(C.
—

10.992)

Una mesa de lavar mineral, pequeña,
en mal estado, 10 pesetas. JUZGADO NUMERO 7

Tt;es mesas pequeñas de lavar .mine-
ral, inservibles e incompletas, 15 pese-
tas.

(A.-2.571) EDICTO

Don Juan Herrera Reyes, Juez de pri-
mera instancia número siete, de esta
capital.Dos bombas centrífugas, muy usadas,

200 pesetas.

* JUZGADO NUMERO 7

Dos motores «Fita», de gasolina,
i.000 pesetas.

Dos motores, marca «Res», de gaso-
lina, de 2 HP cada uno, 1.000 pesetas.

EDICTO Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio universal de quie-
bra del comerciante de esta Plaza don
Enrique Ferrer Scarainuzza, en cuva
pieza segunda, por providencia de este
día, se ha acordado sacar a la venta en
pública y tercera subasta, por término
de ocho días, y sin sujeción a tipo, un
camión, marca «Oppel-Blitz», matrícu-
la VA-4.8S5, que se encuentra en el
garaje de la calle de Valencia, de esta
capital.

Don Jiwn Herrera Reyes, Juez de pri-
mera instancia número siete, de esta
capital

Hago saber: Queden los autos de que
se hora mención, se ha dictado la sen-
tencia, cuya cabeza y parte dispositiva
dicen así:

Un motor, marca «Res», de gasolina,
de 2 HP ¿de fuerza, completo, 500 pese-

Un carro portátil para motor, roto,

Dos carretillas de chapa, sin ruedas,
100 pesetas.

25 pesetas. Sentencia

En la villa de Madrid, a cuatro de
jimio de mil novecientos cincuenta y
cinco.

—
El señor don Juan Herrera Re-

yes, Magistrado, Juez de primera ins-
tancia número siete, de los de esta ca-
pital, habiendo visto los presentes autos
seguidos entre partes: de una, como de-
mandante, doña Carmen Alonso Viso,
mayor de edad, soltera, sin profesión
especial, y de esta vecindad, con domi-
cilio en callfc del Barquillo, número sers,
representada por' el Procurador don
Carlos de Zulueta y Cebrián, y en la
actualidad por el también Procurador
doña Josefina Alzugaray y García de
Murviedro, bajo la dirección del Le-
trado don Juan Antonio de Zulueta y
Cebrián; y de otra, como demandados,
doña Josefa Blas Ridaura, mayor de
edad, soltera, sin profesión especial, de
esta vecindad, con domicilio en calle de
Goya, número setenta y cuatro, repre-
sentada por el Procurador don Fernan-
do Poblet Alvarado, bajo la dirección
del Letrado don Pablo Sanz Guitián;
v doña Pilar Puebla Ridaura, doña Ma-
tilde Gómez Vallejo Blas, don Nicome-
des del Castillo Pedrosa, doña Sofía del
Castillo Pedrosa, doña Elvira del Cas-
tillo Pedrosa, don Eugenio Leonardo
Santos, don Carmelo Leonardo Santos,
don Juan Leonardo Santos, don Maria-
no Puente Portero, doña Margarita
Puente Portero, doña Nicolasa Puente
Santos, doña Carmen Puente Santos,
doña María Puente Santos, doña Fran-
cisca Milagros Puente. Santos, don Ra-
món López Puente, doña Alfonsa San-
tos Pedrosa, doña Crescencia Santos
Hernández, doña Segunda Santos Her-
nández, don César Santos Hernández,
don Diosdado Santos Hernández, doña
Emilia Gómez de Quero y Gómez Cal-

Tres carretillas de chapa, con ruedas
de goma, 300 pesetas.

Dieciséis pares de botas de goma, al-
tas, rotas unas y reparadas otras, 112

Publicación

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por ei ilustrísimo señor Magistra-
do de Trabajo que la suscribe, estando
celebrando audiencia en el mismo día
de su fecha, de lo que certifico.

—
>

Joaquín Polo Polo (rubricado).

Para tal acto se ha señalado el día
siete de juliopróximo, a las once horas,
en la Sala xaudiencia de este Juzgado,
baje las sigaientespesetas

Una canaleta de madera, 10 pesetas.
Tres palas, 30 pesetas.
Un pico, 10 pesetas.
Una báscula, rota ysin pesas, 60 pe-

Condiciones

Que la subasta será sin sujeción a
tipo.Y para que sirva de notificación en

forma legal a los demandados Emilio
Laguarde, Fernando Fernández Ulloa y
José Ferrán, divos actuales domicilios
se desconocen, expido el presente, que
se insertará en el Boletín Oficial de
las provincias de Madrid y Barcelona,
fijándose otro ejemplar en el tablón de
anuncios de esta Magistratura.

setas Que !os que deseen tomar parte en
ella deberán consignar, en la mesa del
Juzgado o en establecimiento público
destinado al efeco, el diez por ciento del
tipo en que salió a segunda subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos; y

Tres cubas, en mal estado, 15 pese-
tas.

Un arcón para guardar mineral, 70
pesetas.

Milsetecientos cincuenta kilos de mi-
neral en bruto de casiterita, 18 pesetas
el kilo, 31.500 pesetas.

Total, 44.977 pesetas.
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en la mina «Fany», sita en Hoyo de
Manzanares, siendo su depositario don
Antonio Cerverá de Fez.

Que las posturas no podrán rebasan-
la suma de fiento catorce mil ochocien-
tas pesetas, adjudicándose, a quien lle-
gue a esta suma, y si fueren varios, tal
adjudicación se hará por sorteo entre
ellos.

Madrid, siete de junio de mil nove-
cientos cincuenta y cinco.

—
El Secreta-

rio, Joaquín Polo.
,L-*4)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente, que firmo en Madrid, a veinte
de junio de mi! novecientos cincuenta
y cinco.

—
El Secretario, José María

López-Oroz;co. —El Juez de primera ins-
tancia, Juan Herrera.

El acto de remate tendrá lugar en
la Sala audiencia de esta Magistratura
de Trabajo, sita en' el paseo del Gene-
ral Martínez Campos, 23, el día 8 de
julio, a las doce de su mañana; previ-

niéndose :

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

Que para tomar' parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, en'ia mesa de la Magistratura,
éLio por 100 en efectivo de la valora-

JUZGADO NUMERO 1
(A.—2.580)

EDICTO JUZGADO NUMERO 9

ción
En virtud' de providencia de hoy dic-

tada por el señor Juez de primera ins-
tancia número uno, Decano, de los de
ésta capital, en el procedimiento que al
amparo desarticulo ciento treinta y uno
de la ley Hipotecaria se sigue en este
Juzgado a instancia de don Antonio Je-
sús Gutiérrez de León, contra don Je-
sús García Fernández, en reclamación
de un Dréstamo hipotecario, se saca a
la venta en pública subasta, por pri-

EDICIO

Que el remate podrá hacerse en ca-
lidad de ceder; y

Que no se admitirán posturas que no
cubran los dos tercios de la valoración.

En el Juzgado de primera instancia
número nueve, de los de esta capital,
se tramita expediente a instancia de
doña Clementa García Alonso, sobre
declaración de ausencia o fallecimiento
de su esposo don Esteban Bruno !

;e, incorporado al ejército mar
durante la pasada Guerra de Libera-
ción, desapareció en las acciones

V para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia y su fijación en
ei tablón de anuncios de esta Magis-
tratura expido el presenté, .con el visto
bueno de Su Señoría, en Madrid, a 13
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tuvieron lugar en el mes de agosto de
mil novecientos treinta \ seis, deseo-
nenien dosesuparaderodt^^
fecha .H

cañadilla, y al Oeste, con cañada. Cien-
to veinticinco mil pesetas.

Una finca en Olías del Rey, calle de
la Cuesta de las Monjas, número cinco,
dentro de cuyo recinto, que adopta la
forma de un polígono irregular de nue-
ve lados, existen unas construcciones
dedicadas a cuadra. Existe un pajar y
un- departamento para aperos de la-
branza. Las construcciones son de baja
calidad y se encuentran un tanto dete-
rioradas. Dieciocho mil pesetas.

teral, que también tiene fachada a di-
chas calles del Barco y Lirio, y un co-
bertizo longitudinal, que sigue al lado
mayor del mismo. Ocupa una superficie
total de mil setecientos sesenta y ocho
metros noventa y ©cho decímetros cua-
drados.

senté en Madrid, a diecisiete de junio
de mil novecientos cincuenta y cinco.El Secretaria (Firmado).

—
El Juez mu.

nicipal (Firmado)J
Hn^u^^íac^úbíici^^o^nes del
artículo dos mil cuarenta y dos de la
ley de Enjuiciamiento Civil.

Y para su publicación en él Boletín
Oficial de esta provincia, por dos ve-
ces consecutivas y con intervalo de
quince días, se firma el presente en Ma-
drid, a diez de junio de mil novecien-
tos cincuenta y cinco.

—
El Seoretario

(Firmado). —
Visto bueno: El Magis-

trado-Juez (Firmado).

(A.—2.576)

Y se advierte a los licitadores
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar, sobre la mesa del
Juzgado o en la Caja General de Der
pósitos, el diez por ciento del expresado
tipo de seiscientas mil pesetas.

Que no se admitirán posturas infe-
riores al mismo.

JUZGADO NUMERO 23
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLA-

ZAMIENTO
El señor don José Oyuela Montañés^Juez municipal del número veintitrés'de los de esta capital, en los autos de

proceso de cognición seguidos a ins-
tancia de don Antonio Moreno Chica
representado por el Procurador de losTribunales don Félix Rojo Gordo, con-
tra doña Luisa Corrales y don José Val-
dés González, sobre resolución de con-
trato, ha acordado, por providencia del
día de la fecha, emplazar por medio de
la presente a la demandada doña Luisa
Corrales, a fin de que én el improrro-
gable plazo de seis días se persone en
autos contestando a la demanda, bajo
apercibimiento, si no lo verifica, de se-
guirse el juicio en su rebeldía sin más
citaciones.

Total, ciento cuarenta y tres mil pe-
setas.

'

Advertencias
(A—2.581) Que los autos "y la certificación del

Registro, a que se refiere la regla cuar-
ta del artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria, estarán de manifiesto
en la Secretaría del que refrenda.

Primera

JUZGADO NUMERO 14
La subasta tendrá .lugar en la Sala

audiencia del Juzgado de primera ins-
tancia número quince, de Madrid, sito
en el piso segundo de la casa número
uno de la calle del General Castaños,
a las once de la mañana del día veinti-
siete de julio de mil novecientos cin-
cuenta y cinco.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Por el Juzgado de primera instancia
número catorce, de esta capital, y en
los autos de juicio ejecutivo que se si-
guen, promovidos a nombre del Insti-
tuto de Crédito para la Reconstrucción
Nacional, contra la Sociedad denomi-
nada «Edificaciones Urbanas Madrile-
ñas (S. A.), sobre reclamación de can-
tidad, se ha dictado la sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva son
como sigue:

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación; y

Que las, cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere,
ai crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que -el rematante
los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos j sin desti-
narse a su extinción el precio del re-
mate.

Servirá de tipo para la subasta el de
tasación, o sea la cantidad de ciento
cuarenta y.tres mil pesetas, no siendo
admitida postura alguna que no cubra
las dos terceras partes de expresado
tipo.

Segunda

Y para que conste, y su inserción
en los «Boletines Oficiales» de las pro-
vincias dé Madrid y Cádiz, se expide la
presente cédula en Madrid, a diecisiete
de junio de mi! novecientos cincuenta
y cinco.

—
El Secretario (Firmado).

Dado en Madrid, a quince de junio
de mil novecientos cincuenta y cinco.

—
El Secretario (Firmado).

—
Visto bue-

no: El Juez de primera instancia (Fir-
mado).

Sentencia,

En la Villa de Madrid, a catorce de
abril de mil novecientos cincuenta y
cinco.— El señor don Emilio Aguado
Cíonzález, Magistrado-Juez de primera
instancia número catorce, de la misma,
habiendo visto los presentes autos eje-
cutivos seguidos a nombre del Institu-
to de Crédito para la Reconstrucción
Nacional, representado por el Procura-
dor don Leopoldo Puig y defendido por
el Abogado don Antonio Chacón, con-
tra la entidad denominada «Edificacio-
nes Urbanas Madrileñas» (S. A.), do-
miciliada en esta capital, declarada en
rebeldía, mediante su incomparecencia,
sobre reclamación de cantidad y cos-
tas; y

Tercera

Toda persona que desee tomar parte
en la subasta deberá consignar, en la
mesa del Juzgado, el diez por ciento en
efectivo metálico del tipo de tasación,
sin cuyo requisito no serán admitidas
a licitación.

(A.—2.573)
(A.—2.577)

UniónEléctrica Madrileña (S. A.)1UZGADOS MUNICIPALES

Dividendo activo
Cuarta

JUZGADO NUMERO 14

Las cargas anteriores y preferentes,
si las hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes y sin cancelar, en-
tendiéndose que el rematante las acepta
y se subroga en las mismas, y sin que
se dedique a su extinción del precio del
remate.

EDICTO De conformidad con lo acordado en
la Junta general ordinaria de señores
accionistas, celebrada hoy, 22 de juni'o
de 1955, el Consejo de Administración
ha dispuesto el pago de un dividendo
complementario por el ejercicio de 1954,
del 4 por 100 (impuestos a cargo del
señor accionista), a las acciones núme-
ros 1 al 320.000 y 340.001 al 1.156.163;
J-SgS-001 al 1.493.412 y 1.527.661 al
1.531.000.

Don Gaspar Martínez Vázquez, Juez
municipal número catorce, de Ma-
drid.
Hago saber: Que en virtud de pro-

videncia de fecha de hoy, dictada en el
proceso de cognición número trescien-
tos sesenta y cinco, de mil novecientos
cincuenta y cuatro, seguido a instancia
del Procurador don Vicente Olivares
Navarro, en nombre y representación
de don Pedro Rodríguez Cervera, contra
don Enrialo Pistolesi Marella, sobre
pago de seis mil novecientas pesetas,
se sacan a la venta ert pública subasta,
por primera vez, los siguientes bienes:
Un comedor de madera de haya, com-
puesto de una mesa articulada de dos
metros de larga por un metro de an-
cha, en color nogal; un aparador de
metro y medio de iargo por dos metros
de amicho, con dos puertas ; un trinche-
ro, de iguales dimensiones, con dos
puertas laterales y tres cajones en el
centro; seis sillas tapizadas con respal-
do de rejilla, haciendo juego todo; una
lámpara de cristal con cuatro brazos y
un plafón en el centro; un reloj antiguo,
con' incrustaciones doradas, sin marca;
un tapiz, de tres metros de largo por
dos metros de ancho, antiguo, de Go-
belín; un piano-pianola, marca «Aeo-
lian»; un bargueño de caoba, con in-
crustaciones dé bronce, de medio me-
tro de largo, medio metro de ancho y
setenta centímetros de alto, y una má-
quina aspiradora, eléctrica, en funcio-
namiento; los que han sido tasados en
dieciséis mil pesetas, y se encuentran
depositados en poder del propio deman-
dado, en su domicilio, caile de Jorge
Juan, número veintiuno, de esta capi-
tal. ,

A quienes deseen tomar parte en la
subasta se les hace saber:

Fallo Quinta
Que debo mandar y mando seguir

adelante la ejecución despachada y ha-
cer trance y remate en los bienes em-
bargados, y de los que en lo sucesivo
se embarguep, si fuere necesario, como
de la propiedad de la entidad ejecutada
«Edificaciones Urbanas 'Madrileñas»
(Sociedad Anónima), y con su produc-
to, entero y cumplido pago al ejecu-
tante, Instituto de Crédito para la Re-
construcción Nacional, de la cantidad
de dos millones ciento ochenta mil qui-
nientas veintidós pesetas con veinticinco
céntimos,, con más las costas causadas,
hasta su completo pago.

—
-Así por esta

mi sentencia, definitivamente juzgando
en esta instancia, lo pronuncio, 'mando
y firmo.

—
Emilio Aguado González.

Y para que sirva de notificación a
la entidad deudora «Edificaciones Ur-
banas Madrileñas» ,(S. A.), mediante
ignorarse su actual domicilio, y para
su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» v en el de esta provincia, ex-
pido la presente en Madrid, a trece de
junio de mil novecientos cincuenta y-
cinco.

—
El Secretario, Manuel Cornelias.

Los títulos de propiedad, suplidos
por medio de certificación expedida por
el Registrador de la Propiedad, se"en-
cuentra unida a autos, y éstos, en Se-
cretaría, de manifiesto, para cuantas
personas deseen examinarlas en día y
hora hábiles, debiendo el rematante
conformarse con el mismo, y sin tener
derecho a exigir ningún otro.

, Las acciones números 1.156.164 al
1.395.000; 1.493. 413 al 1.527.660 y
1.531. 001 al 1.550.000, percibirán la
parte proporcional del citado dividendo
en relación a la cuantía y época de los
desembolsos efectuados. '

Elpago de este dividendo se efectua-
rá a partir del día i.° de julio de 1955,
contra cupón número 70, en las oficinas
de la Sociedad, avenida de José Anto-
nio, número 4, de Madrid, todos los
días laborables, de nueve a una de la
mañana, y por los Bancos Urquijo,
Hispano Americano y Aragón, en sus
Centrales, Sucursales y Agencias.

- Dado en Madrid, a veintiuno de ju-
nio de mil novecientos cincuenta y
cinco.

—
El Secretario (Firmado).

—
El

Juez de primera instancia (Firmado).
(A.—2.579)

JUZGADO NUMERO 19

edicto
Madrid, 22 de junio de 1955.

—
El

Consejo de Administración.
En virtud de providencia dictada en

el día de hoy por el señor don Acisclo
Fernández Carriedo, Magistrado, Jluez
de primera instancia número diecinue-
ve, de esta capital, habiendo visto los
presentes autos de procedimiento espe-
cial sumario que establece el artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipote-
caria, promovidos por el Procurador
don Leopoldo Puig, en nombre del Ins-
tituo de Crédito para la Reconstrucción
Nacional, contra don Amadeo Máñez
Lafuente, sobre pago de pesetas, se
saca a la venta en pública subasta, que
se celebrará, por primera vez, en la Sala
audiencia dé este Juzgado el día cinco
de septiembre próximo, a las doce de
sü mañana, y por el tipo de seiscientas
mil pesetas, pactado en la escritura de
préstamo base del procedimiento, la
finca en la misma hipotecada, que es la
siguiente :

(A.—2.572)

Caja de Ahorros y Monte de
. /Piedad de Madrid

TERCERA INSERCIÓN
(A.—2.574) Habiendo sufrido extravío el resguar-

do de depósito en custodia en nuestra
Caja de Valores, número 16.792, com-
prensivo de diez mil pesetas nominales
en Obligaciones R. E. N. F. E., cua-
tro por ciento, emisión 1 de enero de
•955> expedido el 18 de abril último a
nombre de doña Palmira Villalba Pé-
rez, se extenderá duplicado del mismo
si transcurrido el plazo de un mes, des-
de la tercera publicación de este anun-
cio, no se recibe reclamación alguna,
quedando esta Caja de Ahorros exenta
de toda responsabilidad.

JUZGADO NUMERO 15
edicto

Por providencia de veintiuno de junio

de mil novecientos cincuenta y cinco,

dictada por el señor Juez de primera
instancia número quince, de Madrid, en
autos ejecutivos número ochenta y
seis, de mil novecientos cincuenta y
cuatro, promovidos por el Procurador
Olivares, representando a don Julián
Alonso Hernández, contra don Tomás
Arellano Cádiz, sobre pago de pesetas,
se anuncia a primera y pública subasta
los siguientes bienes, embargado^J
.-iec\____U_^_^_^_^_^_^_M

Que es imprescindible depositar pre-
viamente el diez por ciento del avalúo
en la Caja General de Depósitos o en
la mesa del Juzgado; y

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de
la tasación.

Edificio situado en la ciudad de Va-
lencia, con fachada principal a la calle
del Barco, número veinte, y frente pos-
terior a la calle del Lirio, lindando: por
el Sur, con finca de los señores Pons
y hermanos, y por el Norte, con casa de
don Pascual Cervefa y almacén de don
Pascual Caries Alfonso. Se compone
de una casa con bajos, corral interme-
dio con un pequeño cobertizo late:
un gran local destinado a almacén de
vinos, con un extenso descubierto la-

Madrid, tres de junio de mi; nove-
cientos cincuenta y cinco.

—
El Tesorero

genepd, E. V. Arche.
para que tenga lugar el acto del re-

mate se ha señalado el día veintitrés
de julio próximo, a las diez,horas del
mismo, en la Sala audiencia del referido
señor Juez, sita en la carrera de San
Francisco, número diez, piso tercero,
de esta capital.

HUnaTtierra en término de Olías del
Rey, partido judicial de Toledo, al si-
tío'Puntal de la Cañada, consistente en
terrenos dedicados actualmente a huer-
tas. Linda: al Norte, con don Segundo
Gutiérrez; Sur, con camino bajo de

Olías- Este, con el mismo camino y

(A.—2.388)

IMPRENTA PROVINCIAL

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-

CALLE DEL DOCTOR ESQUERDO, 4S

TELEFONO 28 82 ttt T


